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Def s(áhado ｾ＠ 1 de ago&to de 18.:12. 

Sa11 ｒ｡ｭｯｲｾ＠ No11at confesor. · · 

LM cua:renta. ｨｯＭｲ［ｾｳ＠ están en la iglesia de San Antonio Abad , de PP. de 
ha Escuelas Pias : ae reserva á las siete. 

S.ale el s@l á las 5 h. 27 m. ; y se pone á la& 6 h. 33 m. 
""'!'!.- ... _,__.,.,._ __________ , 

j ｄｩｾＡｾｾｨｯｾ￡ｳＮ＠ \Termómetro. ﾷ ｳＭ［ｾｾＺＭＭＭＭｶＺﾡ｣［ｷＭﾡｾｾｩＮｭＢＢｳ Ｇ ｦｾｲＭ［ｾ Ｍ ＭＭＭＭ

129 11 noche. rg grad, 5 28 p. x 1:-- E. des.· N. E. ｣ｵ｢ＮＭｈｾｾＭ
1 ?o 6 mañana. 18 4 2 8 1 6 N. O. mtbes. 
ｌｾ､Ｎ＠ 2 tarde. !2 e 4 2 8 r p S. S. E. idem. 
. .. ＭＺｾ［ＮＮｾ Ｌ Ｑ＼ＧｾｾｾｾＭＭＮ［Ｚ［ＬＮ［Ｍ［ＮＬＮｾ＠

Orden ele la. pla;::.a. 

Servicio milita1• para el 1 de setiemb1·e. - Guardia de Atarazancu. 
Batallon de Sl'cs. ofipiales: 3.a cornpaíiía : su comandante e-l corond 

D. Manuel Bayona. 

El Teniente de Rey , segundo comandante , Baron de B ; · t 

ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
E.SPAÑA. 

ｇｲｷｾ｡､｡＠ 7 de agosto. , , , 
.ESCMO. ｓｒｾｏｒ＠ : 

La Diputacion provincilll de Granada qoe en circunstancias ssáz me 
1108 criticas que las actuales , ha crcitlo uc su tlebcr alzar iU vuz ¡1a 

ｾ｡＠ mosttar á los pueblos los peligros que rorieabaa 11ucatra naciente' Ji 
ertad , señalándoles los escollos que dcbian evitar, faltaria ｾ Ｍ u•:a h 

sus mas sagradas obligaciones si en la p'lli!;ro-sa situacion en ,que s-e en
Cllcntra la patria ne uniese sus votos á Jos de otras corpvracio11es , pa· 
ｾｾ＠ man.ifestar á V. E. la urgente neccrsidad que hayan de adoptar me· 
t ldas fuertes y vigotoeas , metlídas ra \i.;ales •1ue pongan un d-ique al 
ｯｲｾ･ｮｴ･＠ de males 'J:UC aniquilan á esta naciou magnánima , y que si ea 

I>O&Jblc los atajcft en su mismo origen. 
Para acertar cuales deban ser estas , examine la Diputacion permq

:entc el carácter y circuustaacias de to rlas las conspiraciones que han 
d:tallado pari privar á la nacion de· su libertad_, desde ｱｾｊ･＠ en ｭ｡ｲｺｾ＠

I82o romp16 las cadenas con que la aherropron en r 814 , y vera, 
;uc en la causa seguida en Búrgos contra el canónigo 1-Ierroz · y con
dones' figuran como principales agentes de aquella conspirion indivírluos 
(e: la capilla Real. Vas e S. 1\'l. ' al Eswrial , y al mismo tiem po que 
ﾡｾＧｮ＠ duda mal ac0BStjado) dá el -ligero paso de l¡acer nombramirntos 

Portantes, que no iban refrendados or el corr• un diente sccrclatitt 

J 
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dfl} Despacho, estalla un:. conspiracion en Avita. Regresa S. M. á Ma• 
drid , Y. varias veces en la ｣ｾ｣｡ｬ･ｲ｡＠ de su mismo Palacio se le quierf) 
lisonjear con V.ivas anti-constitucionale& , que le suponen perjuro. 

· ｾｯｳｰ･｣ｬｩ￡｢｡ｳ･＠ en esa capital que la mayor{a del ｣ｵ･ｲｰｾ＠ de Guardias 
de la Real Persona . era ｾ･ｳ｡ｦ｣｣ｴ｡＠ á las nuevas instituciones , y sin cm .. 
l:Jargo las Cortes no lo disolvieron decretando tan solo que no se reem .. 
plazase, sin duda por respetos hácia S. Mt: estos respetos y considera
ciones , léjGs de ser agradecidos, fueron pngados con uHrajes y alevo• 
¡¡{as. El :; de febrero de 1821 vió Madrid insultados y heridos á los 
imHviduos · de su benemtfrita Milicia por dichos guardias, á pretesto de 
flgura<l as provocaciones , llegando en seguida á 11u colmo la sedicion de 
uú éuerp'o r¡uc debía ser moJelo de ､ｩｳ｣ｩｾｉｩｮ｡Ｎ＠ Felizmente este ataque 
:í nuestra lihertad no sirvió sino para afirmarla, haciendo ver la {n .. 
tima union y el escelente espíritu que reinaba en todos los cuerpos 
que componían l:t guarnicion de M::tdrid , iaclusos en aquellos momen"' 
tos Jos des regimientos de ｇｵ｡ｲ､ｩ｡ｳｾ＠

Esto les hizo conocer á los enemigos de la oacion que rodeas á 
S. 1\1, que er:1 menester corromper las virtudes y el patriotismo que ha
bían manifestado estos dos cuerpes, que componían la principal fuerza, 
lo que les f:acilitó la separacion del digno general que maadaba el pri• 
mero , el cual fue elegido por S. M. para el Consejo de Estado , Y 
pronto hallaron pretesto para separar tambien del mando al coroael .del 
segunda, que· justamente merecía la confianza ptlhlica. Legraron con es .. 
to su objeto , reoayendo el mando de dichos regimientos en sugetos dé-. 
biles ó inetJtos , y que ninguna praeba tenían dada de su afect& al sis • 
tema. Y ¿ qué podrá decirle á V. E. ･ｾｴ｡＠ Diputacion sobre la intempes• 
tiv::t y capciosa separacion del primer Ministerio. , al tiempo mismo &e 
ir á rendir cuenta á las Cortes del estado de la nacion 7 ¿ quién nc¡ 
vi6 en ella que los enemigos .de S. M. le hicieron ｨｾ｣ｾｲ＠ uso (le su$ 
facultades constitucionales del moclo mas contrario al bienestar de sus 
pueblos , separando á los que ya tenia:n conocimiento del estado de· 
las cosas, y que podían hacerlo presente para su remedio? Este hechO 
constcm6 á cuantos hombres amaban de veras á su patria, y todoS 
previeron c;¡ue era parte cle un plan vasts y profundo. Desde aquel ｡｣ｩ｡ｾ＠
go momenta ' nació la desconfianza en la nacion , y crecieron ｰ｡ｬｰ｡｢ｬ･ｾ＠
n1ente las esperanzas y la osadía de los que ｶｩｶｩＺｾｮ＠ d.e los ahua(}S. 1 
de las pr-eocupaci!lnes : sus ataques p. no han tenido mas intermis!Oil 
que la neq-esaria para rehaceue de las derrotas y cscarmienlos que ｍｾ＠
ｾｵｦｲｩ､ｯ＠ de los amantes de la lib¡;rtad , y de los dignos individuos de 
ejército . permanente que se han mostrado ser sus mas firmes apoyos •. 

Con efecto , á la insurreccion de Salvatierra se sigue la de Menrt<' 
en Castilla Ja Vieja , la del Abuelo en la Nueva , la de Z::tlMvar .ell 
Andaluda ; salta de a1li á Navarra, da esta á Aragon, de allí á .Vl't
caya, en fin se manifiesta en casi todas las provincias en· cual • mas· ell 
c·ual men-os. Aquí' recordará la Dipmacion á V. E. que en el ｭｯｭ･ｮｾ＠
1o en que Ins funciones del Ministerio de la Guerra eran tan vasta• 
como ｣ｯｾｰｬｩ｣｡､Ｓｳ＠ , y que por tanto exigían todos los talentos y la ac: 
ti vida,! de un hombre que est!lviese en la faerza de su virilidad, Ｖ ｾｐｾ Ｙ＠
ra S . .M. al teniente general D. Toinas Moreno Daoiz , y le ｳ･ｮｾ＠
J.lGI.' $UCCbOtes primero á un $Ugeto decrépito, despue& á otrQ scxagenarJOa 
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nuevo en lo• negocios de este ramo, siendo precisa ·ta renuncia de tres·, 
ｾｮｴ･ｳ＠ de que S. M. eligiese uno cual convenía, dando con ello . nuevos 
hrios á los enemigos de la libertad , y consternando mas y mas á los 
amantes de ella que vieron que S. M. fas,ciaad.o ｭｩｲ｡ｾ｡＠ con escaraie» 
la opinion pública y la felicidad de eus pueblos. 
. V. E. tampoco ignora que han sido nombra·:1os ｰｾｴｲ＠ ag;entes diplomá
ｴｾ･ｯｳ＠ en las Cortes mas importantes s_ugetos que ao gozan de la con
fianza pública, que tal vez por una fatalidad para ellos desde el tiemp() 
que allí residen se uota una nurcba mas tortuosa y faláz ea. las tran.
llaciones de aquellos Gabinetas. ¿Por ｱｴｾ￩Ｌ＠ Señor, tal , empeí'íG en sos
tener á estos agentes de fe dudosa , y cuyo desempeño no dá lugar á 
reformar la opinion que de ellos se tiene ? ¿ porqué ha , de · haber Cón• 
llules españoles que á cara descubierta traten , y a11n alverguen á los. cs..: 
patriados por enemigos de la Constitucion , mientras que se hagan los 
desdeñosos con los buenos ? 

Los españole¡, ｅｳｾＺｭｯＮ＠ Sr., ｣ｵｹＺｾ＠ lealtad y buena fe pueucn pasar 
en proverbiu , no pueden menos de ver coa horror la condacta que si. 
gue con. nosotros esa nacion :veoina , ; 6 sea su Gobierno , que ya otra 
vez ' baJo las seguritlades de la amistad y las garantías de una alianza, 
Be apoderó de nuestras plazas , saqucá nuestras riquezas, taló y devastó 
nuestras ｣ｯｭｰｩｾ｡ｳＬ＠ y que aun hume:m , Señor, les escombros de nues
tros. pueblos. Vemos en las próvinciu limúrofes encenderse la llama de 
la msuueccion; vémosla atizada y sostenida . por españoles indignos , qu.a 
no. ｾｯｬｯ＠ hallan hospitalidarl y aruparo en su territorio'· sine que se le11 
f.actlttan armas, municiones, caballos, dinero y aun ea si se le's p'rotege 
a _?lano armada. ¿Ha olvidado acaso aquel Gobierno que á la sangre es
paaola derramada á raudales debe la actual dinastía el ocupar un tro
no q':e babia. perdido, y ｱｵｾ＠ la nacion espaffola , contando solo consi
go mtsma abnó la desigual contienda que derribó de él al gran capitan 
que le ocup6 ? A cada protésta, :i cada nueva segurida•1 ·,¡v.e se nos dá 
en ＱｾＳ＠ nmas de aquel Gabinete, ｳｾ＠ sigue un nuevo agravio, rlna nueva 
ｾｬｯｭ｡＠ mayor que . las anteriores. Tiempo es ya que no seamos el ludi-

r :o Y la mofa de un Gobierno maquiabélico que obra . constantemente 
en oposicion con sus palabras. · ·· 

Pero volviendo d{l la digresion á que naturalmente se ba dejado llc
'Var ｡ｮ･｢｡ｴｾ､｡＠ de su justo. enojo, esta coqwracion vé en los últimos 
IUcesos. ｯｾｵｲｲｩ､ｯｳ＠ en esa capital toda la prufundiúad de 1a llaga que 
n_as ｡ｾＱｱｵｬｬ｡Ｌ＠ torla la estensian del cáncer 11uc nos devora; vé la coin· 
CI.dencta de la rebelion de los Carabineros , cou la sedicioa de los Guar· 
d·Ias Y con la entrada de partidas or"anizadas por la parte de Francia; 

· 't'é en ti u que en el momento crític;, en la noche fatal que debía e ｯｾﾭ
sumarse la traiciol\ y la mas ne.gra alevosía , no se permite que salg&ll 
de PaLaci0 ni aun personas .á \'{Uicaes ss5 destinos llamaban á ·otro puu. 
t?· ¿ Qué mas pruebas, Señor , se necesitan para conocer que es pre
ｃｴｳｾｴ＠ · separar del la <lo de S. M. á cuaBtas personas le han rodeado has
ta ah'<lra, á cuantas componen su servi4umbre, y que esta la formea · 
･ｮｾ＠ arle!hnte Ot • as que a o traten sino de hacerlo amar de tGdos los es
pano! el! , y que aparezca digno de los ｩｮｭｾｮｳｯｳ＠ sacrificios q\le nos ha 
costado y aun nos ·está costa1do ? Esta medida la redama imperiosa- ; 
lllente el bien público 1 y_ á él debe sacri&carse cualquiera otra ｃｏｊＡＭｩｲｾ｣＠ ,, 
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d'iracíon , ·aun la <le los afectos particulares del Prfncipe; pues cortl«J 
dijo un célebre publicista ingles , el 'Rey e11 una propiedad pública." 

E8 igunlmente necesario que caiga prontamente la cuchilla de la ley 
!ll!lbte las c11bezas de Jos directores de las conspir:tciones, sobre sus prin· 
cipalcs agentes cualesquiera qae estoe sean, pues vemos ｨ｡｣ｾ＠ mucho 
tL; mpo ·castig:tdos con e! mayar rigor los misl!rahleR que han sido cor
rompidos por el oro , ó fascinados por el fan11tismo , y no hemos vis: 
to castig1dos á los espeedrdores del uno y los ap0stolcs del otro. S1 
así no se. hace puede acontecer que apuwda la pacieueia y rebosan clo la 
Ｑｮ､ｩﾡ［ｮＺｾ｣ｩｯｮＬ＠ rompa el pur:blo ｊｇ Ｎ ｾ＠ diques que le oponen las leyes y tu

me la veug'li! Zil {JQr su maoo • con meuoscabo 4e la justicia , propasán
dose ' tal ｶｲｾｺ＠ a es ces os ｾ｡ｭ ･ ｮｴｮ｢ｬ･ｳＮ＠ Reprímanse con mano fuerte Jos 
｡ｨｵｳｯｴｾ＠ de wda clase; que . .1t11can á la lihert!lrl , ó dan prctesto partl 
U<'S·larcdítarlll : en fin , Escclcntísima Seiío•, retin:trtse las Cortes ･ｳｴｲＺＺＱＰｲｾ＠

11 ｩｮ ｡ ｲｩｾｳ＠ si ｵ｣｣Ｈｾｳ Ｚ ｈ ｩｯ＠ fu ese, pa ra dictur las mo,J idas radicales que exige la si
tuacion del ･ｾｴ ＺＮｵｊ ｯＧ＠ y b:ígaac Ull filllliflesto á la Europa de Ja 
ftüáz. y femcnti,}ll con<lucta' que ae ｯ｢ｾｴｊｲｖＱ＠ con ilosot1·os soeotor de ｡ｭｩｳｾ＠

t:td, y en qun . se · haga entcntl'er al univcuo elltero que los españoleS 
･ｮｾ･ｦｬ｡､ ｯＱＱ＠ por' la ｣ｾｰ｣ｴｩ･ｮ､｡＠ y smaeitra ｾｯｳ＠ por la adversi da•l han ｪｵｾ＠

ia :1o primero sepvltarse bajo las ruina¡¡ de su ｰｾｴｲｩ｡Ｌ＠ á ejemplo ele sus 
.rmtc.¡;:uados , c¡ue 'folver á ｾｲＧｲ｡ｳｴｲ｡ｲ＠ J¡¡s e-aJenas ele la ｾ＾･ｲｶｩ､ｵｭ｢ｴ･Ｎ＠

Dio R guarde á V. E. muchos aíioi. Granada 7 rlc a¡:,<lsto de 1822.::: 
Jos el' do liezef.lt ·, Gefe pl'l{!icl.l , preeiclcme. =: ｃ｡ｹ･ｴ Ｚｾ ｮｯ＠ U rhina , inten
dente. ;:; Felipe Marin , diput:Hlo 2.0 !!:::= r\ieolas Honel y Orhe , rliputa· 
do 3.? ;;;;; ｇｲ･ｾｯｲｩｯ＠ Vid11l y Varo , cliputodo 5.0 =. ｊｵ Ｎｾ Ｎｬ＠ Garcia Fígueroa, 
､ｩｰｵｴｾ ､ ｯ＠ G. 0 :::: Josef Villalobos, diputado 7.0 ::: Fernando A.11dreó Be4 

tdlO • l!ecrrtario • .... ......_.__ ____ . ._.. ____ , ____ ｾ＠ .. - ..... --------------
NOTICIAS P..lR'fiCULAllES DE RA.RCEl,ONA. 

Dia 3o. 
:Pot' el ' Sr. Gefe po1úico superior , presidente de h :runta nacional 

.• e Comer<oio , can oficio de ｾ＠ 9 del corriente se Ja espresa le que ｳｩｾｵ･Ｚ＠
,,, El Escrrí(l. Sr. secretario de estado y del de¡¡pacJw <!e la Gober

.nacian de la Pcníneula me dice con fecha de ú de eJte mes lo siguien· 
:le.::: Con esta fecha dig.o al Gcfe poUtico de la provincia de Gerona lo 
.que .sigue : ;;;; Ue dado cuenta al Rey de la esposicion que eBa diputa· 
ｾｩｯｮ＠ provinci:tl dir'ijió á esta secretaria en 11 de julio último y V. S. 

:Iemitió con oficio n. e 32 2 , fecha 1 8 del mismQ , en ｳ ｾｬ ｩ｣ｩｴｵＬｪ＠ de que se 
"]a pwporcione el mas pronto socono de tropas para .restablecer la tran.; 
-quilidad alterada en la ｰｲｯｶｩｮｾＬ［ｩ｡＠ , caudales con que pag1.1r estas tropa• 
y cubrir- las demas Ｚｾ ｴ｣ｮ･ ｩｯｮ｣Ｚｳ＠ de la administracion phblica , y que se 
dicten las provincias oportunas para que ｾｯ＠ falten gr:tuos y demas at
tículoo . de primera neccsidarl , pidiencio en su couecucncia facultad pa
:u \ntroducir granos de fuera ; y con presencia de lo consultado po,r el 
consejo ' de estado en est€ tí!timo particular , como tambien clcl espedJC0 "' 

te promovido f>Or varias casas de comercio de Barcelona que manifestan• 
do los consic!erahles males y perjuicios que se le siguen como igualmen
te á las provincias ｡ ｧｲ ｩ ｣ ｵｬｴｯｲ｡ｾＬ＠ ele la escesiva iotrorlucoion d·e granos cs
trangero¡; en la n:fcri :la provincia contra las resoluci unes de las CorteS 

'W la prohihen , se licitan entre qtras cosas se pt'ovea fie prooto retn 8 '" 

J!(há les males que son ＼Ｚｯ｡ｳｩｾｵｩ･ｮｴ｣ｳ＠ i S1 1\1, Ｆｾ＠ ha lletvidQ dcchtrar que. 
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-por ahora no ha lugar :i' hacer novcda<:' alguna en la ley prohibitiva de 
la ÍI'ltrorluccion de granos estrangcros , espe.cialmente ' cuando el gobier
no que.fa eg tomar totlas las medidas convenientes para· proporcionar b 
abundancia de granos en esa pruvillCi%1 , al mismo tiempo ha tenido á 
bien resolver que se ha<>a · saber á las referidas casas de comercio de 
Barcelona procedan ､･ｳ､ｾ＠ luego & surtir de granos nacionales á la prf)
vinci:t de Gr.rona , en la intelig·encia de que no ahasteciéndola como cor
responde, el 6pbieroo ､ｩ｣ｴ Ｎ ｾｲ￡＠ las provi•lcn'cbs coovenientes que ･ｾｩｪ･＠ el 
estarlo actu:;¡J de la misma provinci.1. = De real or<1en lo ｣ｯｭｵｭｾＬＺｯ＠ á 
V. S. á Gn de qae lo ha.ga inme•li :ltamente á la Dip\)tacion provincial 
ｰ｡ｾ｡＠ sn cono<:imiento en el concepto de que con esta misma fecha tras
lado esta real orden al Gefe político de Bí!r,celona para ｱｵｾ＠ en union con 
la Dtputacil)n provincial se dé el r;nas pronto y puntual cumplimiento i 
esta resolucion. = De la misma rea! onlen lo trasl:l rl8 á V. S. para s11 

cumplimiento en los térmiuos cspresados en el inserto que antecede,. y 
que me dé aviso de ha he: lll veri(ka·1o. = Cuya real dcterminlcion comu
nico á V •. S. á fh1 de ¡¡¡ue se sirva ､ ｾ ［ｲｬ･＠ la debí •!a puhlicídad para que 
el comercw tenga un exacto ｣ｯｮｯ ｣ ｩｭｩ･ｾｴｯ＠ de ella." 

De acuer(lo <le la Junta se hace notorio. Barcelona 3o de llgosto d \} 
1822. =Pablo Fclix G,asó. 

Correspondencia particular. 
M anresa r 9 de agosto. 

Al anochecer del 2 6 las justicias , guarnicion y pueblo de Sallent, 
alHieron uua puerta pafa f;¡cilitar la entrada á los facciosog ; en efecto 
al entrar empezaro11 á oiJ sequiarles como tan buenos sei\ores : las ｲ･ｾｵｬ Ｍ［＠

tas son ｾ＠ 5 muertos los que dicen mas , y los que menos 5 entre ellos 
un cabecllla , cuyo hermoso cablllo , tiene el com:mdantc de las dos 
｣ｯｭｰｾｩ｡ｳ＠ de Canarias que hay allí. Por nuestra parte uo teniente de 
C.ananas muerto , un sargento y dos soldados ｨ･ｲｩｾｯｳＮ＠ =El 2 7 , So o fac• · 
｣ｾｯｳｯｳ＠ fueros en Sanpedor, hicieron pagar 1 o .onz1s de oro al ilustr(
sun.o Sr. A.mat y con una silla le f.tllj P. ron e1f la plaza. Ayer .28 apa.,.. 
rec1eron en el puente de Vallirana, y su avanza(la se escopeteo con ｵｮｾ＠

guerrilla nuestra cetea casa Gravat. = Me acaban . ele asegurar que tocla 
･ｾｴ｡＠ mañana hay un vivo fuego en SeUent.=Es gran·lísima la falta tle agua que 
tienen los nuestros en la Ｍ Ｑ｜ｨｮｲ ･ ｳ｡ＬｮＺｾＮ＠ Se habla si. el cuartel general 
será en esta; el hospital militar lo han puesto en Santo Domingo. 

Esposicion ]Lecha d S. M. por esta ' Diputacion provincial. 
ｓｅｾﾷＺ Ｎ ｑｒＺ＠

A medida que se aumentan los males de la patria , e:;ta Dipn tacioll 
pro.vincial redobla sus esfuerzos para procurarle el oportuno reme•lio. Eu
ｴｾｳｩ｡ｳｭ｡｡＠ pHr !os grandes ar.ontecimicnt()s de la Corte en los primeros 
d.tas del próximo pasado julio , y pesarosa á la par viendo no se ce ... 
g1a el fruto de tan memorable victoria ; elevó su clamor hasta el tron() 
de V. M. dicien lo verdades que creyó no deber ocultar á su Rey, y 
dandó consejos que esperaba fuesen atenrli,las y segniflos. Ha tcniclo des
de entonces la satidbccion de asegurarse ｣Ｖｭｰｬ･ｴ￭ｳｩｭＺｾｭ･ｵｴ･＠ de que no 
Ｘ ｾｬｯ＠ aceri6 en ser órgano flel Je los ､ ｣ ｳ ｾ ｯｳ＠ y sentimientos- de los ha
httalltes ,de esta provincia • sino tambien de los de todos los españoles: 
Pito se halla todavía con el amargo desconsuelo de c¡ut: solo. en }?arte 

ｾ＠
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· hayan si<lo cumplidos Sus votos , que lo son de la ｮｾ｣ｩｯｮ＠ entera. Leed, 
Sr. , y v.:tlved .á leer las esposiciones enérgicas que de todos los puntos 
de la pem'nsula se os dirigen. Gcfes pol{ticos , Diputaciones provincia .. 
1cs, Ayuntamientos, Cue.rpos militares, todos convienen en cual sea la 
causa radica' de nuestros males , cual el vdgen de nuestros tré!stornos, 
y cea) la fuerza que levanta las horrascosas olas que tan fieramente com
baten la zozobrante nave del Estado : todos claman pGlr el remeaio, por 
la tranquilidad , por la calma : todos os indican el medio seguro da 
lograr tan apetecibles bienes. ¡ Ese palado .Señor! ese palacio , que de
hiera ser la morada de los huenos , de los verdaderamente leales , el 
baluarte inexpugnable de la libertad español:! , y (fUe con asombro del 
mundo se ha visto conn:rtido en cuartel general de facciosos , de rc
]¡cldes y de asesinos , ¿cuando dej:uá de eohij:n ｴｾｬＧｬｴ｡ｳ＠ y tantas v(ho· 
ras , como dentro de él están royentlo las enLrañas de la patria ? Cuan
do llegará el día en que V. M. se escandezca al solo pensamiento de 
haberlas un tiemt'o l1alagado ? ¿Cuando logranímos Jos españoles el ｰｬ｡ｾ＠
ccr incomparable de ver al rededor · del glorioso treno de V. M. , en 
que por. ::} veces os hemos colocado , y os c0!ocaréillos mil , si me. 
IJlestcr fuere·, tan solo á hombres capaces de sostenerlo , hombres que 
constantemente hayan opuesto sus pechos de hr.once á los tiros que es· 
traiíos y · <:s¡nireos ｣ｾｰ｡ｯｬ･ｳ＠ de mat¡comun le han dirigi ,!o para derri
ｽｊＺｾｲｬ･＠ , hombres en fin digtlOS de tan alta honra? ¿ ｃｵｾｮＮｊｯ＠ será esta, 
Señor r ¿ Y porqué no ha sido yá 1' ¿ Porqué h:Jn de pisar todavía !os 
t:agrados umhraks, porqué ｰｾｳ･｡ｲ＠ los c&p·aciosos ｣ｯｲｲｬｬ､ｯｲ｣ｾ＠ y salonea sG· 
Lt:rhios de vuestra Hea! c.asa , del ｡ｬ｣｡ｺＺｾｲ＠ de un Hcy constituciona l, unos 
seres envil<:!cidos , degr:dadGs , al parecer esc!bvos por. nilturaleza , é in• . 
capaces JHH taítto de apreciar la alta dig!lida'l .de lwmhres libres i' ¿Has
ta que término se ha de · apu rar et sufrimiento de los buenos? ¿ Has
ta cuando se hn de ｡｢ｵ ｾ ｡ｲ＠ ue nuestra hc:róica ｰ ｾ ｣ｩ･ｮ｣ｩｮＡ＠ La indita Y 
leal nacion española que t.<.lll solemaementc os ha actamar.l9 por su ·Re y, 
·que ha puesto en vuestras mttnos todo el pot!er para hacer el bien, pa· 
l"ll levantaros en el corazon de toJos vuestros conciuJadanos , por me·· 
dio de las gracias , mercedes .y destinos , r1e que !e plugn haceros dis
pensador, un monumento de gratitu •J m2s <:!uraJcro que los mármoles Y 
·bronces , y que DO contenta tc.Javia ron eHo , os ·ha !.:levado. poco ｭ･ｾ＠
nos C.f!lC á la alta esfera de Ia divini:lad, dcdar.:mJq ｳ｡ｧｲｾ､｡Ｌ＠ inviola· 
hle y esenta tlc t·esponsabilidad á vuestra · Heal ｐ･ｲｾｯｮ｡［＠ esta nacion 
magn:jnima, cuyos caract'éres esenciales son la generosidad , el heroísmo 
y la Gr:lelida•1 . sin Un.tites á sus Reyes , . ¿ ha de merecer tan TJOCO de 
"V. M. que desoyendo sus clamores y desatendíemlo sus consejos , oi
gais sol0 y atenclais á las viles lisonjas y pérfidas sugestiones de esos 
réptiles ､｣ｳｰｲ･｣ｩｾ｢ｬ･ｳ＠ , que . en torno de vuestro ｾｾ＾ｯｬｩｯ＠ andan arrastrando su 
criminal exísteneia ? Ah ! DO será asi : V. l\'1. dará al fin un dia de glo• 
tia á la nacion con la entera reforma ｾ＠ vuestra R('al servid u mhre. El 
nombramiento del actt1al ministério no.s hace presagiar tanta ventura, Y 
todavía espera e.sta Diputacion tener q.He agradecer á V. JYI. que .no sea 

. esta la única palma qne se coja del célebre triunfo del 7 ､ｾ Ｎ＠ julio. 
. Al llegar aqui la Diputac.ion de ｂｾｲ｣･ｬｯｮ｡＠ , no puede men9s de ma

ｮｩｦ･Ｎ｡ｾ｡ｲ＠ Ｌ ｦｲ｡ｮ｣｡ｭ･ｮｴｾｴ＠ á V. 1\'T, el estado de ｩｮｱｵｩｾｴｵ､＠ y ､･ｾ｡ｳｯｳｩ･ｧｯ＠ en 
gue J.a ｾＮｩ･ｮ･＠ ll.' ｣Ｌｯｾ､ＱＬＱＱｬｴ｡＠ ｾ＠ ｹｾ＠ ne mistcgosa ｾ＠ y si. muy alarmante, .que 
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wn resnccto á nuestra España observa el ministerio de la nacinn vu • 
cina. ｑｾｩ･ｲ･＠ hablaros esta Diputacion de ese prctestado cordon snnirario que 
tenemos a nuestras puertas. El año ｰｾｳ｡､ｯ＠ cuando la fatal ·epidemia de
voraba á millares á Jos habitantes de esta capital desgraciada, creyó el 
-gobierno l'ranccs ser bastantes 3 6 t¡8 hambres para precaver tle ella á 
r;u nacion ; y ahora ·que estamos libres de aquella calamidad , no cree 
ser suflciente el n.o de · 6o9 ! ¿ Será este un cordon , ó un verdadero 
ejércit0 que nos está amenazan,lo ? 1 Seuor ! no os fieis , na , de las ala
túeiías promesas y sc,luctoras ｰｲｯ ｴ･ｾｴ｡ｳ＠ tle falaces ､ｩｰｬｯｭＺＺｩｴｩｾｯｳ＠ : acor
daos que ya otra vez fuisteis v{ctlma de sus viles y pétfiuoa manejos; 
bagaos cauto vuostra propia csperiencia. Digan ellos lo que quierán: 4e 
ejército , y no de cordon , le hao.· calificado varioa ilustres y respeta
bies miembros de la cámara de los Di¡mta.Jos en ｬ Ｑ ｾｴｲｩｳ＠ á presencia de 
aquel ministerio y sin ser realmente ｌｬ･ｾｭ｣ｮｴｩ､ｯｳ＠ ; . de ejérdto uestin:ulo 
contra la ｅｳｰ Ｚｾ ｡＠ ｣ｴｭｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮＺｾｬ＠ ; de ejército promGvt!Llor úe la guerra ci
vil en estas provincias y protector de los rebeldes. ｾｙ＠ quien pu c(le du
dar de que lo sea ? ¿ Cuando se han visto cordones sar¡itarios de C5!tl 

ｮｾｴｵｲ｡ｬ｣ ｮ＠ 7 ¿A qull vienen esos formidables aprrstos mi!it<Hes que hoy 
.dw se cstan haciendo en estas fronteras ? ¿A que taata atti!lcrú1 i' ¿,A 
que tan grande aeopio de· IH1mbas , balas , tieadas de ｣Ｚｾｭｰﾷ＾￭ｩ｡＠ y rlenws 
muni ciones y pertrechos de· guerra ? ¿ A que · ese ·:umamc¡;tu de buq¡¡cs 
en Tolon i' ｾ＠ A que esas ce>ntíuuas remesas de ·armas y vestuario á los 
facciosos hechas cQn tanto clescaro y can mauifi•!Si ll ini'ro'lcciun del de* 
. ｲｾ｣ｨｯ＠ de gentes 1' ¿ A ｱｵｾ＠ esa dec iái ｩＺｾ＠ y u a da oculLfl protec
c¡on qu? se les dispensa ｾ＠ ¿ Se quieren to•.lavfa mas pru,:ba.s de las mi, 
ras host1les , no de l:1 Prancia sin•) de su ministmio á quien ella d(l· 
"testa i' No estrsñe pur.s V. M. ｱｾ･＠ er-t3 Diputacron esté ｡ｬｬｾＱｭ｣ｮｴ･＠ rece
losa al ｾﾷｩＡｲ＠ y ol•servar tales prep:Jr1tivos y t:Jl conuu .,ta de parte de 
aquel gabinete , · ni menos que suplique li V. M., como lo J¡ar;e con 
t?do el encarecimiento , de que es capaz, se digne sac:ula de tanta .au
ｾ＾ｾ･ｲＺ｡､＠ , ｰｾｲ｡＠ que ó bien Ee tranqu ilice desde luego , ó bien puer}a aper
ｾｴ｢ｮｳ･＠ para la d-efensa , · ｱｵｾ＠ en t:Jl caso jura -á V. M. ｾ･ｲｩ｡＠ tal que d8· 
ｾ｡ｳ･＠ escarmentada para siernpre la ambicion estrangera. No JlOS 3rretlran 
los peli gros por grandes que ellos sean ; to(los Jos arrosLJarémos con 
entera seguridad pe supcrarl6s , dispuestos por otra parte , si la ｾｵ｣ｲｴ･＠

no nos fuere propieia , á sepultornos ｴｯＬｊｯｾ＠ en la s. ruinas de la paria, 
·antes que sufrir la coyunda de vencedor alguno. Pero esta Di putaeioa 
desea que V. M. por los medíos que tiene en w mano dcsvant·zca des· 
<1: lu<'go !a ominosa t:nmenta , cuyc1 1 u mor sordo llega ya á ｭｩ｣ｾｴｲｯｳ＠
()¡dos , disip1ndo esos negros y espesos nubarrones que en todas las cum· 
Lres del P iriueo se ven asomar6e como amagando dcstargur en Ｉｊｕｃｾｴｲｯ＠
·S?elo. V. M. puede h1rcerlo, y V. l\1. fa ltaría á su dehcr si no Jo ili
｣ﾡ･ｲｾＮ＠ Ponga V. M. en movimiento todos Jos resorte! del inmenso ｰｯｾ＠

der de ｱｴｾ･＠ · la ley le ha revJ:stido , y si estos no bastaren ¿ que ciF
ｾｵｮｳＬｊ Ｎ ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ mas crúicas puede concebir V. M. , ni que negoeios mas 
ar.duos pueden ofrecerse que )(ls presentes , para manifes•ar V. M. á la 
lh¡mtacib1\ permanente de Cortes , no diremos ya la canvenieacia , sine 
l? urgentísima necesi dad de la ｰｴｯｮｴｾ＠ convocacion de las estraorclina· 
l'Jas ? Scií"r : este ｳｾｲｩ｡＠ en tal caso el voto general de .la nacion ., y i 
este voto no se rcSlSte sin q.ue se resienta .el trono hasta en 111;ts ｭｩｾ＾＠
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ｮ［ｯｾ＠ cimientos. No se diga j:tmas que V. M. lo ha dcsoiao. ｃ･ｾｭｰｬｩ＼ｬ＠

]() , y afianzaréis mas y mas la corona en vuestras sienes ; ｳＺｾｬｶ｡ｲ￩ｩｳ＠ Ｑｾ＠

p:Hria , os ｧｲ｡ｮｾ･｡ｲ￩ｩｳ＠ la gratitud de la g¡eneracion presente y de ｴｯ､｡ｾ＠

las venideras , y os procuraréis finalmente un asieuto muy distinguil() 
en el ｡ｬｾｯ＠ templo de la inmortalidad. 

Dio_s gu:u·dc la importante vida de V. M. Jos di{atados aiios <'¡Ue 

b nacwn ha menester. ｂ｡ｲ｣･ｾｯ ﾷＺｴ ｬ＠ .22 de agosto de rS22. ::: ｓ･ｯｲＺｾ＠

La Diputacitm provi111cial de Barcelona : ::: Vicente Sancho, presidente.::: 
BcmarJo de Eliza!de, intenrlentc. := Antonio Gíronella. ::: Josef Francisco 
I.lauder. :;;:; Joscf Casajcmas. = Franciscl!l Serra y F ranch. ::: Josef Cortés.:::: 
Cinés Quintana, secretario. 

AVISOS AL PÚBLIC O 

Ejecutarla ya por las Autoritlades competentes la distrihudon dgl núme
ro de hombres de mar con que deh e contribuir cada uno de los puebl9s 
litorales de efta província para el servicio de la Arma,!a nacio,,al , y de· 
hiendo el Escmo. Ayu11tamiento y celado ｲ･ｾ＠ de mari,Ja hacer ･ｦ･ ﾷｾ ｴｩｶｯ Ｎ＠ cua'nt(j 
nnt;<.:s el cupo seJialar,!o á este pueblo , han detcr.minaclo convocar el dornin• 
go próximo 1. 0 de setiembre :í las 8 de la mañana en el salon de la casa 
Lonja á todos los in,iividuos hombres de mar de la tercera clase útiles para 
el servicia desde la edad de r 8 á 40 años cumplidos , cuy:1 reuuion que 
será presidida por el señor Alca! ,!e constitucional primero t(On asistencia 
ｾ･＠ una Cornision del Escmn. AyuntamientQ y ue los señores cela·1ores ten
drá por ol¡jeto o ir á los que entnm . en suerte para poder resolver con me
jor conocimiento y aci P.rto el modo can que podrá verificarse la prunta en· 
trcga del número ｾ･＠ hornLres que se pide. Y para fJ.UC venga. á noticia de 
tallos se fija el pre;;entc avi8o en los p;mjes ptíb!icos y acostumhrallos ; 'J 
se inserta ademas en los periódicos. BareelonJ 2 8 de :1gosto de 182 2. :;;;; )?ot 

disposicion del Escmo. Ayuntamiento , Franc,isco Altés , vice- secretariO·' 
Los que ql!icran enten ucr en la conducdou de la arena y faBgo, que 

se saca de la playa por medio tle los arrastres , á la llistao('ja de una 
lrgtJa fuera rle la linterna con dJreccion al ｳｾｮＺＧ＠ paddn acudir .á estas 
casas Consistoriales , en don(!e estan cle nnr).if1esto las eondi:.:ianes de 
la taba , y se verificar-á el correspondiente remate el lunes 2 del pró: 
ximo mes de setiembre á las r 2 del di a , si se presenta postura arl• 
misible. Barcelona 3o de agosto de 1822. :::Por acuerdo de la Junta 
de Sa.Jubridad, Antonio lUonmany, secretario. " 

ｬｦＧ｡Ａｬ￡ｮ､ｯｾ･＠ la Comision directiva de las obras en honor del · malogra" 
do general Lacy , ocupacia incesantem C!lte en pn>curar los medios de 
empezarlas , tiene la satid'accion de aum:ciar al p ti bliGo , e¡ue será cuanto 
antes , y que no tarclará en avisar por los pcri6d:cos á quien y en ､ｯｮｾ＠
de deberán · [Jresentarse los · que solicitea ser oeupadus en el ｴｲｾ｢｡ｪｯ＠ haS" 
ta llenar el mímero de brazos que puedan emplearse. Barcelona 3o de 
agosto de r82 2. :;;;; Francisco Soler, secretario. • 

De orden del señor D. Josef Antonio Gcnerés , Alcalde 2.
0 constituclo

Dal de esta ciudad ; se .av-isa á n.· Antonio Cayo! 6 :f su legúiB10 apo .ierado 
para que se presente en el despacho (le la Alcaldía · á fitl de enterarse de 
cierta _ providencia dada por su me-rced en 2G de los corrientes en vista tlel 
predimento presentado por el apoderado de D. Miguel CayQl ; en la ｩｮｴ･ｾ＠

Iigencia que no compareciendo le parará el perjuicio que en derecho ｢Ｚｾｹｦｬ＠
ｬｵｧ｡ｾ＠ Barcelona 2 7 de .<Jgosto de 182 2. = P.or mandado de dicho seiior · j\.J.>o 

ｾ｡ｬ､･＠ , Josef Manuel Planas :y Compte , secretario. 
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Los Sres. D. Josef Bate y y D. Francisco Valler, sul)tcoientes :tg.re

gados al E. M. de esta plaza, se servirán pasar á la secretaria de ha
cienda de la intendencia de esta provincia , para enterarse de una orden 
q11e se h:1 recibido de la direccion general de aduanas y resguardos , Y 
les incumbe. 

La feria que debia celebrarse en San Sadurni de Noya en los dias 14, 
15 Y l 6 UCJ próximo setiembre , queda S11Speuliida por el presente año, 

Embarcaciones ve,nidas al puerto el dia de a:rer. 
Espaiíoles. 

De Cuba , · Málaga y M3hon en 79 dias, el bergantín goleta S. JoJ 
ser ' alia,s Volador' de r45 toneladu' su capitan D. Pablo Rodes, COtl 

algo <lon , café , azúcar, cera y cueros á varios. = De Suances , Vivero, 
Corui¡a y Salou en 56 dias , el quechemario N. S. de Atanzazu, de 43 
tonelad.as , su capitan D. Tomas Antonio de Eresuma , cor1 trig() á la se
ñ?ra viutla de Albanes é hijQ. = De Corcuhion , Muros y AguilaR en 3o 
､ｾ｡ｳ＠ , el qucchemarin S. Bernai-'Jo. y Aaimas , de 40 tonela (!as , su ca .. 
¡man D. , Luis Perez Bszarra , con sarrlioa y maiz á varios. = De Oro
pesa Y 1:uragflua en 4 dias , el laufl S. Francisco de Paula, de 1 1 to• 
neladu, &u ｰ｡ｾｲｯｮ＠ S alva t!or Gelpi , con uebad.a y algarrobas de su cuen
ta. = Utt laud de S. Felio y otro de Arenys, col\ carbon y bidríado, une 
de ｃｾｬ｡ｬｬ｡＠ con leña , une de Malgrat con nnllera , uno Je Blanes con 
algarrobas y Utl jabeque de C.cJaqucs en hstre. 

Sueco. 
De .M a ratea en ti di as , el galcas Catarina Luisa, de 78 ｴｯｮ･ｬ｡､ｲｾｳＬ＠

mu capJtan J. C. Steinerth, con duelils de roble á D. Cristóbal Casañas 
y P Ｚｾｳ｣ｵ｡ｊＮ＠

Fiestas. La Congregaclon del Santíe.imo Sacramento en Santa Teresa, 
c: \ebrará e] do mit.go u ia primero de fiCti emhre próximn SU I!COstumbrada ｦｵ｡ｾ＠
c1on <\e prin1c.r élonüngo de mes : la v{spera ､･ｾｰｵ･ｳ＠ de la oracion mental 
haurá plática preparatoria para la sagrada Comunion de la mañana ｾＺｯｩｧｵｩ･ｮﾭ

ﾷ ｴｾ＠ ｾｵ･＠ ser.á á las 7:k : el o.ficio ｾ＠ las 10 : por la tarde empezarán lot ej-er• 
tJc1os á las 5 , y predicar:í el R. Dr. D. !Iariano Costa , presbítero ., cate
?rático en el ｓ｣ｭＱｮ ﾷ ｡ｲ ｩ ｾ＠ Trident ino , · dando firt con la procesion por la 
1glesia , bendi ciou y reserva de su l)iviila :Magestad. 

Mañana domingo se ce! ebrará en la igl esia de San Agustin la fiesta ｾ･＠
Dnrstra Señora de la Consolacion , patrooa de los que ciñen ¡¡u ben1lita 
correa ; á las I o se cantará solemne ofkio por la música de la santa iglesia 
ｃ｡ｴｾ Ｑ ｬｲ｡ｬ＠ , y predicará el R. P. presentado en sagraJa Teolog{a Fr. Josef 
Gut1e rrrz , de la Or.!en de San Agustín : por la tarde á las Ｔｾ＠ se canta
rá ｾｯｲ＠ la dicha músiea el trecen:uio , se hará la procesion por la iglesia y 
Ｚ｡ｴｾｯ＠ , ｩｵｭ･ｊｩ ｾ ｴ｡ｭ ･ ｮ ｴ ･＠ ｳ ｾ ｟＠ ca ntará el ra sario , cuyos mistt·rios esplicará y 

ara la plática el R. P. Lr. Fr. Félix Torá , de la misma Orden • 
. Avisos • . En la oficina de este periódico dar-án razon del sugeto que 

qulCre comprar el dieciunm·io ele Terreros ; en Ja que se halla de venta por 
leparallo la represcntac ion de esta Diputacion provindal, sobre inserta. 

Los scñ.ores suscriptores á la obra titulada el Sitio de la R1l rhela ó 
la desgrada y la cotlcie,n .., is ｾ＠ podrán pasar á recoger el 5.0 tom9 y adelan
ｴ｡ｾ＠ el importe del 6.0 en la librería de Josef Solá , calle dd Call : en la 
nusm>t se hallarán de comiBion los siguientes : la moral universal ó los de-
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bere.s del hombre runJados en la naturaleza. = Compendi;() de Enseñanza 
mutua á 2 rs. = Manual práctico 6 método de enseñanza mutua adornad() 
con 1 2 láminas que clenotan sú esplicacion t o rs. = Método y plan de la 
Enseñanza mutua ¡Jara los adultos y hombres de mayor edad á 3 rs. = ｃｯｾ＠
tina 6 Italia. ::;; Diccionario ft·ances y español por Tavoada. = Aventuras de 
Telemaco en frartcee y español. ;: Ordenanzas para el cuerpo de ingenieros. 

Yemas. En el primer pillo de la casa núm. 4 , al lado de Santa M6• 
ｊｾｩ｣｡＠ , darán n:wn de una carretela de buen uso que está ele venta , 6 biell 
se cambiará por una tartana 6 bombé. En la misma casa rlarán · un duro de 
gratificacion á q:nien devuelva una cachorra conejera de tres á cuatro meses, 
color rojo con los ca,bos hlancos y otras soiías , que se extravió sobre Ia 
carretera de Monjuich. 

1 

. Pedro Pons , tartaner() , al lado de la puerta del Angel , numero 35, 
dará razon de UJaa carretela con su cabatlo que es'tí para vender , advir• 
tienuo que el C!lb!lllo es tambien muy bueno para montar. 

Pérdidas. Quien haya recgjido un sarcillo de oro con un camafee de 
coral , que se perdió el di a 2 4 del corriente saliendo de misa de de ce por 
la calle de San Francisco , huerto y callejon de las espaldas d-el correo · 1 
calle de Lancnster , tenga la bondad ele entregarlo en la calle del Conde del 
Asalta , núm. 2 , en los entresuelos, que á mas de las 'gracias se le dará 

. lln3 ｣ｯｭｰ･ｴ･ｮｴｾ＠ gratificacion. 
E-l día 24 del corriente desde fren.te las casas de Sans en la Ramfula 

ｨｾｳｴ｡＠ dentro la iglesia de San Josef , se perdió un rosario de 'iete ､･｣Ｇ･ｾ＠
¡¡as encadenado con un cordon negro , una cruz de ébano con con un cru• 
cifljo de plata y los cabos de plata faltando uno de ello , con medalla del 
mismo metal : quien le haya encontrado tenga la bondad de entregarlo ell 

la oficina de este periódico , que se le dará una peseta d.e hallazgo. 
· Teatro. ｍ｣ｪｯｾ｡､｡＠ la señora Pelegrini en• su indisposicion , se presenta• 
rá hoy de nuevo á un . público que tanto le favorece , desempeñando la ｰ｡ｾﾷ＠
te de la Emperatriz en la opera el Carpintero de Libonia. Dicha actrJI 
ofrece esmerarse cuanto pueda para compensar la inllu1gencia que este g?· 
lleroso públiao barcelones le tributa , y espera merecerle su bondadoso di
simulo ; prorn¡¡tié.ad'ose para mañana ej ccutar la fl3rte de Zenovia en la o pe• 
ta seria , música del maestro Rossini : AurelianfJ en Palmira. A las· 7• 

-------------------------------·------- -------------------------
Precios corriente's por mayor segun nota arreglada por 

. dores de ca:mbios de la plaza de Barcelona d. 3o de 

Gra:¡Gs de pr·imera calidad,, 1 Fuerte.s. De Andalucia .. 

P l 
V alencHI, • , • , •..• , •••• 

esctas a cuartera. · 

\ 

S:mtander ••.....••..•• 
Trigos. De Aragon.. • I 8 a r8l; Centenms. De Santander y 

Urge l .... , . . . . . . . . . . . . ii Coruña ..••••••••••• 
Ampurdan. . ........... a Araggn y Urgel ••••.••• 
ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩｾ＠ xcxa...... ... • 18 a ｴＸｾ＠ Cebadas. De Cartagena. 
-Manc!u can(!cd... • .. • • I \) a tg! 1 Valencia ..• .' ......... . 
Santaader.... ...... ... ｱｾ｡＠ 18 ! Urgel y Aragon .•••.•• 
Ag1.1ilas.. .... ......... ＱＶｾ｡＠ ＱＷｾ＠ Mai;:.. DcSantanderyCo-
Corui'ía...... .. ........ 18 a t8i- ruña amaril!o ••.••••• 
Gijon................. t5-{¡ii ＱＶ Ｍ ｾ＠ Valencia y Tortosa ••••• 
MezGliUa tle Scvilia no-m. J: ¡{:a r8 Am¡mrtlaa, •••••• , : ••• , 

los ｣ｯｲｲ･ｾ＠

agosto. 
1 9 a 20 

ｾｾ＠ a 20 

x¡ a 'J7k 
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Garbanzos. De Xerez..... .25 a 27 Brnsilete de Stn. M':uta.... · a 
.dvichuelas, De Coruña y Pesos de 12.8 cuartos el qutntal. 

Santander.. • • • • • • • • • .2 I a 2 2 

Valencia . .23 a 24 Algoilon FernambtJC6 I.a a 34 
.Habone;: ｄｾＭａｾ､ｾｩｾｾ￭［Ｚﾷ＠ a Dicho levante....... a 2/j. 

'Va!eacia.............. a F'ilipinas .. :.. • • • • .. .. a So 
1Jabas gT·andes. De An- 1Guayana y de Varinas.. a 

dalucía .•• , .••• _.... a Varita............... . a ＺＮｾＳ＠

R p l l Cumaná •• -•..••••..• • < ｾ＠
arínas. esetas e quinta. Caracas yPuerto-.CabcUo 22 a 24 

be Santander y Ceruña.. 2G a 21 1 Cuba................ a S a 
.Alicaate y Valencia fiRat.. 23 a 2 4 Puertorico... . • • • • • • • • a 3 I 

Algarrobcu. Lima de 1. a . • • • . • • • • • a 2 9 
De Valencia á borde.... a Dicho de 2,a....... a' 2J 
V Veracrnz con pepita... a 7-

1.:' rtttos cc;laniales. Lill. Cat. t¡uint. a 
2 7 De la Habana •••••••• 

Azúc¡¡r de la Habaaa 3 De Motril............ 25 'a :&S 
quintes blanco y 2 '-\Uin- De Jhiza con pepita... . a S 
tos quebrado.. . • • • • • • 1 'J a 19 Dichos algodt>nes torios nominales. 

Blanct),.. • • • • • • • • • • • • • 2o a 2 3 Pesetas el quinto!. 
ｾｵ･｢ｲ｡､ｯ＠ ..... . ...... , • • 12 a 13 Arroz de Valencia..... ＲＵｾ｡＠ 27 

ueros al ｰ･ｬｾ＾＠ ,fe Buenos- De Collera, ••••• ;,... a 24 
Aires de peso de 2 4 á Pesetas la lib·ra. 
3o .libras............ 3¡ a 37! 1 AzafraR.............. 24 a 25 

De la Habana, · 
D 'e b · ' · · • • · "' ' a Libras catalanas el quint&l. e U ::t,peS02Iá2qtt, a . 
De Guayana, de 20 á 2 2tt, a Almendra de Esperanza. 2 I a 2 2 

:De .Puerto rico y Costailrm. a De· Mallorca. • • . . . . • • • 12 a I Ｒｾ＠
DeiBrasil,pesa 23 á 2gtt. a . Avellana del país .•• ,.. a 

S l l 'b 1 Anis de Alicante...... a 
ue do8 catalanes la l ra. n· b d 1 · ·a 

2
3 a' 

2
1! v1c a t a provmc1 • • ＢｾＧ＠

€aeao de Caracas segun Acero de Trieste ..•.... q!a 18 
calidad ••••••••••• - 16 a 19 Sueldos la H.brea. 

ｍＺＺｴｲ｡｣｡ｩ｢ｾｾＮ＠ t • • • • • • • • a x6 Aceite de vitriolo del 
G-uay::tquil ... :- ....... 6 . a 6 6 pais ......... . , .. .. 2 6a 3 9 
Za.rzaparrilla de Vera- Agallas de A lepo · negras. 1 6!a 17 

cruz., ••••••••••• , _ 6 6a 7 Id e m ea sor te. • • • • . • 1 1 6 a 1 2 

Pesfls fuerses el quintal. Sueldos e,l cuartal. 

ｃ｡ｲｾ＠ ..... ,.......... 2o a 19-! Aceite del pais bueno ... 29 a 3o 
Pesetas la lzhra. De Andalucía......... a 28 

Grana plateada ........ -. . 2o a tg! De Mallorca .......... 28 a 28! 
Negra ............ ｾﾷＮＮＮ＠ 20 a x9! De 1ortosa ........... 29 a 3o 
Quina fresca superior.. • • · 9 a 1 o D l · -z á z 
ＢｾＭ Ｑ＠ n 1 1 . 1 UrtiJS e quwta cat, . a earreta • 
.t!.l1'1 ＾ｾｏｲ＠ de Goatema a.. Io4 a Io-¡¡ 

Flor de Caneas .••••• ,. . Ｑｯｾ｡＠ xo:li Bacallao de Noruega nom.5 a -6! 
Sobresaliente. • . • • • • . . • ' a p ezpa!D abierto. • • • • . • • . a 7 
Corte •..•.•••••••. ,:.. a 1 Dicho redondo...... . . • • • a 

' Pesetas el q.uintal. De Tcrranova... . • • . . • • • a 
Palo Campeche ••••••••• ._ . a 9 Le aguas de Schctlaad. ·• • • a 
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Bacallao idem. . . . . . . . . . a Pesetas' la libra. 

Duros el quintal. Pelo de camello trabajo ingles, ii 
€áñnmo del pais. • • . • . . 7-!a 8 T b · f "' 

P l 
. l ra 8JO rances •• . • • . • • • • . • • .. 

esetas e qumta • 
C01rcho en ojas de x. a y 2.a a Sueldos la lihra. 

Pesetas la lihra. 
Pimienta eJe Holanda... 6 a ｾ＠ 3 

Canela de Holanda r.a. I ＺｾＡ｡＠ I 3 De Tabasco. . . • • • . . . • 5 a 4 6 
Idem ＲＮｾ＠ •••••.••.••• IG a xo! 
De ｾｾ＠ China CA fa jito. • 3 a 3{ 1 Pesetas la libra. 
Clavillos. . . . . . . • • . . . • S a 5t 

Sueldos la lihra. 

Cera de Bcrbeda..... 17 6& 17 
Del pais .•...•••• ,... a 
De Cuba blanca .. , •••• 19 a 19 6 
Amarilla. • • • . • • • . • • . • 16 0a 1 7 

Sueldo# l4 cana. 
Duelas de roble de Ro-

manía............. a 
Pesetas la botada. 

De castaño furnida .. .'. . a 
Sueldos la libra. 

Goma· arábiga •••• , ••• . • i a 8 6 
· Berberisca •.•••••.•••• .. 5 . . a G 

Libras el quintal. 
J'abon de pieclra .. • , , I 4 I O a I 5 

Duros la saca. 

Lana sucia la saca lle 6@ 6tt. 
De Segovia. . . • . • • • . • • a 
De Extrcmadura. . • . • . • a 
De Molina trasumantc 6 

m8rina............. a 
Entrefina... . . . • . . • • . . . , ｾ＠

Flete3 ｣ｾｲｲﾷｩ･ｮｴ･ｳ＠ para 

Pieles de Iieb.re......... 5 a 
Duros el 9uintal. 

Queso
1

dO Holanda..... I4 a I4! 

Libras el quintal. 

Rubia 'cle Fr:mc.ia I.a. 27 a 3o 
Bicha2.a.. ......... a 
Del reino ........... 25 a 27 

Precio de los aguardientes en ReuJ 
el dia de julio. 

Aceite .••.... 
Prueva holand. 

Cambios. 

Paris 1 5 8ocentésimos á 6G 11. ｦ｜ＬＮｾ＠
Madrid sin cambio ñjo. 
Cádi.z do 2-f; a a! p. c. d. 
Valencia 2j; p. e. ídem. 
Reu11 i y ! p. c. iJem. 
Tat ragoll!l t p. c. id-em. 

buc¡ues estrangeros. 
Para la costa del norte de 

Espa¡a de •..•. •• •.••• 
Norte de Francia en francos. 
Reino unida á b ｇｲ｡ｮＭｂｲ･ｾ＠

1 o l. 1 x ps(, por toa. a 1 o p. c. capa ¡{- rega1o. 
55 6o 3 

taña en géneros de peso de. 
ldem por corcho en libras .. 
Para Holanda ........••• 
ldem •..••...•...•..••.. 
Hamhur¡;o y Bremen ea ｭＮｵｾ＠

e: os corrientes de.. • • . • • 7 5 
Mar Báltico idem de...... 8o 
ＭＭＭｾＭＭＭ

5o 
lO 

56 

idem. 
idc111. 

por pipas. 
Corcho. 

id e m. 
idem. 

ídem. 
.id e m. 
idem. 
ｩ､･ｾＮ＠

idem. 
id cm. 

ídem. 
5 
3 
3 

3 
ídem. · ---En la • imprent,a de la Viuda é Nijos de .D. Antonio- B.rusi. 


